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I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
CONCEJO MUNICIPAL

DÉCIMO TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA
18.10.2012 -

ACTA

01.- En la sala de sesiones de la I. Municipalidad de Vallenar, siendo
las 09:20 horas, Alcalde y Presidente del Concejo Municipal, don LUIS BOGDANIC CAMINADA,
saluda a los señores Concejales dando inicio a la Sesión. Actúa como Secretaria Ejecutiva y
Ministro de Fe, Sra. Nancy Farfan Riveras y Sra. Sylvia Villegas Tapia como Secretaria de Actas.

A S I S T E N C I A

SR. PRESIDENTE
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL
SR. CONCEJAL

DON LUIS BOGDANIC CAMINADA
DON JORGE PINO ALQUINTA
DON WALDO RAMOS MERCADO
DON RAÚL MEDINA FERNÁNDEZ
DON ROBINSON MORALES VALERA
DON SERGIO IRIBARREN CÁRDENAS
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12.

13.

14.

SALUDOS PRESIDENTE DEL CONCEJO

LECTURA ACTA ANTERIOR

ROTURA PAVIMENTOS VIA PUBLICA

PRESENTACIÓN CÁMARA DE CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN

ADJUDICACIÓN PROYECTOS FONDEV

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DAF

ADJUDICACIÓN MEDALLA AMBROSIO O'HIGGINS Y DISTINCIONES

SOLICITUD SANEAMIENTO DE TITULO DE DOMINIO

SOLICITUD APORTE AFUSAM

INFORME PASIVO TRIMESTRAL DAF

APORTE CARROS ALEGÓRICOS

APROBACIÓN DE CONTRATOS DE SUMINISTRO QUE SOBREPASAN
ELECCIONARIO

EL PERIODO

APROBACIÓN LICITACIÓN DE CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS
MENSUAL DE CAMIÓN TOLVA DE 10 METROS CÚBICOS Y MINI CARGADOR
FRONTAL PARA SER UTILIZADO EN RETIRO DE ESCOMBROS, TRASLADO DE
ÁRIDOS, ETC.
APROBACIÓN COMPRA DE TERRENO PARA EL TALLER ARTESANAL Y CULTURAL
VICTORIA , POBLACIÓN BAQUEDANO

1.- SALUDOS PRESIDENTE DEL CONCEJO
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2.- APROBACIÓN ACTA ANTERIOR
Pendiente

3.- ROTURA PAVIMENTOS VÍA PÚBLICA

Sr. Jorge Torres informa sobre las situaciones de roturas de pavimentos de la vía pública,
señala las ventajas de la pavimentación realizada en la comuna lo que supuestamente le daría
mayor durabilidad, respecto de los eventos que aparecieron en Baquedano se debe a que no
hubo fiscalización por parte de los entes competentes.

SERVIL! Provincial, a través de Sr. Rodrigo Ocaranza presenta sus descargos señalando
que efectivamente no se supervisó pero no fue por no querer hacerlo sino que cuando a SERVIU
no se le informa y no se le entregan antecedentes no corresponde fiscalización el conducto
normal es precisamente cumplir con los requisitos establecidos para que se derive un profesional
competente para la supervisión de estos proyectos y de no cumplir se hace válida la boleta de
garantía.

Sr. Martín Molina, informa que se reunieron todas las entidades competentes para
resolver la situación que afecta respecto de todos los proyectos que se ejecutan o ejecutarán en
la comuna especialmente el que dice relación con la pavimentación, han acordado en conjunto
exigir que cuando la empresa sanitaria tenga que romper el pavimento debe obligatoriamente
repararlo en su paño completo, no se aceptarán más parches y que de no cumplir con e!
material específico y con la cubierta de todo el paño las boletas que ellos dejen de garantía se
hará válida, esto significaría procurar que las calles quedarían en las mismas condiciones en que
estaban antes de las roturas, actualmente no hay nada que regule esta situación.

Presentación Director de Tránsito.

Objetivo

• Efectuar un sistema de coordinación entre los
Servicios Municipales, las Empresas que deban
efectuar trabajos en las vías publicas y el
Serviu, a fin de generar un procedimiento que
permita la mantención de los pavimentos en

TRABAJOS VÍA PUBLICA óptimas condiciones de transiíabiüdad y la
intervención ineludible decretada como

Octubre 2012 emergencia se ejecute de acuerdo a las normas
legales vigentes y se logre la recepción de esta
intervención definitiva.
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AV. MANUTARA

Reparación Alcantarillado
Carlos Cardani

Conservación Vial
Octubre 2012

'* -7

Inicio Trámite
Obra de Emergencia

1.- se declara Emergencia (Empresa Sanitaria)
2.-Empresa Informa vía mail a Dirección de Obras

Municipales-Dirección de Tránsito-SERVIU.
3.-Si la Emergencia es en día feriado, día hábil

siguiente inicia el trámite de regularización del
trabajo en la DOM, donde se completa el
Formulario "Tramite Trabajos Vía Pública", con
Copia a Dirección de
Tránsito,SERVIU,Carabineros, (hasta las 12:OO
hrs.)

4.-Los organismos competente fiscalizarán las
diferentes obras de emergencias informadas
para verificsar su correcta materialización.
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4.- PRESENTACIÓN CÁMARA CHILENA DE LA CONSTRUCCIÓN
Solicita autorización a concejales presentes para ingresar a Sr. Roberto San Martín quién
expondrá la iniciativa que tiene la Cámara Chilena de la Construcción para la comuna de
Vallenar, concejales autorizan el ingreso.

Sr. San Martín indica que la Cámara Chilena de la construcción está interesada en
construir un establecimiento educacional particular subvencionado, señala que él en su calidad
de directivo regional solicitó que priorizarán la comuna de Vallenar de manera que ofreció
conversar con el concejo para exponer la iniciativa y de ser acogida se trasladarían los
dirigentes nacionales para conversar sobre el proyecto con las autoridades de la comuna, indica
que están muy interesados en construir un liceo técnico profesional, los apoderados por alumnos
debieran cancelar un pago mensual de mas menos siete mil pesos dinero que permitiría cancelar
el sueldo a los docentes, el terreno que ellos han evaluado para su construcción es el que está
ubicado al lado del Hospital Provincial, indica que podría ser entregado en comodato por un
período de noventa años, etc. o la otra posibilidad que fuese vendido.

Concejal Morales consulta si este tema ya fue abordado con el Departamento de
Educación Municipal, Sr. San Martín responde que en el período anterior el Alcalde ofreció que
la Cámara se hiciera cargo del Liceo José Santos Ossa, lamentablemente no se pudo concretar
dado que recibían el Liceo pero no así a sus profesores porque cuentan con los docentes
capacitados para impartir clases de acuerdo a los requerimientos que tienen para ese
estabíecimiento educacional.

Agrega que la Cámara posee empresas con fines de lucro lo que permite que se cubra
aquellas actividades sin fines de lucro, ios socios consideran que el norte del país está muy
abandonado y ellos no han incursionado en esta parte del país por tal razón desean comenzar a
hacerlo en esta región por esta razón Sr. San Martín ha gestionado para que Vallenar sea la que
se beneficie.

Concejal Sergio Iribarren señala que la Cámara Chilena de Construcción puede construir
donde desee, esa es una decisión exclusivamente de ellos, donde el concejo no tiene nada que
ver. Como presidente de la comisión de educación solamente le interesa mejorar la calidad de la
educación para los alumnos de las escuelas municipalizadas y no es partidario de crear nuevos
estabíecimientos particular subvencionados dado que perjudicaría a los planteles municipalizados
los que irían perdiendo subvenciones.

Concejal Medina agradece la alternativa de! proyecto pero hay familias de escasos
recursos que no les alcanzarían sus ingresos para pagar y tener a sus hijos en esa casa de
estudios.
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Concejal Pino agrega que es muy bueno que ellos presenten estas alternativas a! concejo
pero deja claro que en este momento no tomarán ninguna decisión al respecto.

Sr. San Martín agrega que antes de retirarse quiere saber si es factible la venta o
comodato del terreno ubicado al frente del Hospital Provincial. Hace entrega de un revista creada
por la Cámara que él representa el que en su interior detalla las actividades que han realizado y
realizará la entidad.

Concejal Ramos agrega que comparte la opinión vertida por el Concejal Iribarren pero
además agradece la deferencia por la información entregada pero es partidario de no solamente
hacer una alianza para este tipo de proyecto sino que se podría ver el tema de vivienda para
analizar de qué forma teniendo el municipio los terrenos se construyan viviendas sociales.

Sr. San Martín agrega que efectivamente dado que han tocado ese tema la constructora
ha levantado varias casas en el sector sur de la ciudad, específicamente en Rafael Torreblanca,
lamentablemente ahora es más complicada la construcciones de este tipo de viviendas dado que
las exigencias han cambiado pero los subsidios no han subido, lo que significa que si existe el
terreno eso baja los costos finales para los beneficiarios.

Consulta si la comuna está interesada en entregar terrenos para la construcción de
viviendas eso lo informará a la mesa central de la cámara con la finalidad de evaluar la
construcción. Concejales recalcan que están interesados en la construcción de viviendas sociales
porque hay bastante demanda, existen comités de viviendas algunos ya trabajando con la Egis
municipal.

Sr. San Martín señala que efectivamente está en conocimiento de las demandas y de los
comités pero deja claro que la cámara tiene su propia Egis por lo que ese punto quedaría por
resolver, considera que es un tema bastante interesante siempre y cuando el municipio entregue
los terrenos.

En resumen respecto de la construcción del Liceo se solicita que se reúna con el Director
de DAEM para evaluar el tema pero ellos como concejo están interesados en la educación
municipal y no comparten mucho la ¡dea de contar en la comuna con otro establecimiento
educacional particular subvencionado porque estaría restándole alumnos a los municipalizados.

Respecto de las viviendas existe compromiso de volver nuevamente al concejo con
alguna propuesta una vez que informe en la mesa central respecto de la inquietud que planteó
Concejal Ramos.

Presidente agradece la presencia de Sr. San Martín y queda en espera de la respuesta
respecto de las viviendas sociales a construir en la comuna.

5.- ADJUDICACIÓN PROYECTOS FONDEV - 2012

Sr. Humberto Rojas M., Director de la Dirección de Desarrollo Comunitaria informa que el
día 11 de Octubre de 2012 se reunió la comisión evaluadora Técnica de la ejecución de los
proyectos FONDEV 2012, la que estaba compuesta por las siguientes personas;

- SR. LUIS BOGDANIC. REPRESENTANTE CONCEJAL DE LA COMUNA.

- SRTA. SANDRA ARAVENA. REPRESENTANTE DE SECPLA.

- SR. RUBÉN ARAYA. ADMINISTRADOR (S)

- SR. HUMBERTO ROJAS MARÍN. DIDECO

ESTABLECEN QUE: LOS SIGUIENTES PROYECTOS SON INADMISIBLES:

Junta Vecinal

Junta de Vecinos Camarones

Nombre del Proyecto

Adquisición de equipo tecnológico para

las organizaciones y comunidad del

Observaciones

Falta documentación

certificado registro municipal
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Junta de Vecinos Ampliación

Baquedano

Junta de Vecinos Ambrosio

O'Higgins

Junta de vecinos Unión y
Progreso

Junta de Vecinos N° 15

Incahuasi

sector rural de camarones

Equipamiento Junta de Vecinos

Implementar la cocina para mejorar la

convivencia de los socios.

Integrando la tecnología a nuestro con
notebook y multifuncional

Equipamiento Junta de vecinos N" 15

Incahuasi

receptor de fondos públicos

Falta 1 copia de formulario

Falta copia del formulario

Falta copia del formulario

Falta copia de libreta

Se agrega que los demás proyectos obtuvieron los siguientes resultados

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

Junta de Vecinos
Junta Vecinal El Donkey

Junta Vecinal Hacienda La
Compañía

Junta Vecinal N°4 Hermanos
Carrera

Junta Vecinal Esfuerzo 2000 E!
Morro

Junta Vecinal N° 7 Rafael
Torreblanca

Junta Vecinal Los Alemanes

Junta Vecina! José simón

Junta Vecinal Arco iris

Junta Vecinal Valle Del Huasco

Nombre del
Proyecto
Implementando
nuestra cocina para
mejorar la calidad de
vida rural.
Amplificando nuestro
sector

Equipamiento de
cocina Junta de
Vecinos N° 4
Hermanos Carrera
Equipamiento de
sede vecinal

La Siete acerca la
tecnología a sus
vecinos II
Implementación de
cocina

Equipamiento cocina

Equipando la cocina
de la sede social
Arco iris.
Instalación de
ventiladores de cielo
sede vecinal

Observaciones

Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencias y coherencia
con los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

pertinencia y coherencia
con los objetivos

pertinencia y coherencia
con los objetivos

No tiene coherencia y
pertinencia, involucra
gastos de infraestructura
(mano de obra)

Calificaeión

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

No
seleccionado
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10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Junta VecináÍJardín Del Desierto

Junta Vecinal 18 de Septiembre

Junta Vecinal Ramón Freiré

Junta Vecinal N° 3 Quinta Valle

Junta Vecinal Unión Martínez

Junta Vecinal antena

Junta Vecinal N° 1 1 Chañar Blanco

Junta Vecinal N° 5 Libertad

Junta Vecinal Pedro Martínez

Junta Vecinal El Olivar

Junta Vecinal N° 2 O'Higgins

Junta Vecinal 4 Palomas

Junta Vecinal Unión Campesina La
cantera

Junta Vecinal Villa Imperial Sector
Las Porotas

Junta Vecinal Villa ti Edén

Junta vecinal Alto la Luna

Junta vecinal Villa vista Alegre

Adquisición Toldos y
Mesones

Cocinando en la 18

La Ramón Freiré se
llena de tecnología

La Quinta Valle
aumenta su sonido

Potenciando Nuestra
cocina

Aumentando nuestra
voz, con un mejor
sonido

Dando vida a nuestra
cocina

Implementando
nuestra sede con
sonido
Equipando a nuestra
cocina

Adquisición de
equipo tecnológico
para Junta de
vecinos El Olivar
Una mejor voz, un
mejor sonido para
nuestra Junta de
Vecinos
Implementando con
sonido la
organización
Implementación
Sede Social Junta
Vecinos unión
Campesina La
Cantera
Mejorando el trabajo
administrativo a la
vanguardia de la
tecnología

Amplificación para el
barrio

Adquisición de una
cocina y refrigerador
para nuestra sede

Alcemos la voz con
la junta de vecinos
vista alegres

Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Coherente pero no
pertinente a los objetivos
Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Pertinente y coherente, pero
en vista de el apoyo que se
ha entregado a la
organización debe quedar
fuera
Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Coherente pero no
pertinente a los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencia pero dudas en
la coherencia del objetivo

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Coherente pero no
pertinente a los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Selecccionado

Selecccionado
No
seleccionado

Selecccionado

Selecccionado

No
Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

No
seleccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

No
seleccionado

Selecccionado

Selecccionado
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27

28

29

30

31

32

33

34

35

Junta Vecmal R^10 Hacienda Buena
Esperanza

Junta Vecinal Barrio Yungay

Junta Vecinal N°21 Cachiyuyo

Junta de vecinos rural Diaguita

Junta Vecinal I y II Etapa Villa Juan
López

Junta Vecinal Las Ventanas

Junta Vecinal Padre Luis Gil

Junta Vecinal Armonía

Junta Vecinal N°8 Domeyko

Sin Nombre

Equipo musical y
notebook para
desarrollar las
actividades
culturales y
recreativas de la
Junta de vecinos
Yungay
Una Mejora y un
sueño para cumplir

Adquisición de
equipo
computacíonal para
el trabajo vecinal
Equipamiento sede
Junta de Vecinos
Juan López

Equipamiento cocina
sede Vecinal

Equipando mi sede

Mejorando nuestras
actividades artísticos
culturales con una
amplificación propia.

Implementación de
oficina para la sede
social de la junta de
vecinos Domeyko

Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Coherente pero no
pertinente a los objetivos

Coherente pero no
pertinente a los objetivos

No alcanza aporte del 5%
Pertinencia y coherencia
con los objetivos
Pertinencia y coherencia
con los objetivos

Pertinente y coherente a los
objetivos.

No alcanza aporte del 5%

Selecccionado

Selecccionado
No
seleccionado

No
seleccionado

No
seleccionado

Selecccionado

Selecccionado

Selecccionado

No
Selecccionado

Resumen de proyectos seleccionados y valores solicitados al FONDEV

N°

1

2

3

4

5

6

7

Junta de Vecinos
Junta Vecinal El Donkey

Junta Vecinal Hacienda La Compañía

Junta Vecinal N°4 Hermanos Carrera

Junta Vecinal Esfuerzo 2000 El Morro

Junta Vecinal N° 7 Rafael Torreblanca

Junta Vecinal Los Alemanes

Junta Vecinal José simón

Nombre del Proyecto
Implementando nuestra
cocina para mejorar la
calidad de vida rural.

Amplificando nuestro
sector

Equipamiento de cocina
Junta de Vecinos N° 4
Hermanos Carrera

Equipamiento de sede
vecinal

La Siete acerca la
tecnología a sus vecinos
II
Implementación de
cocina
Equipamiento cocina

Monto
$428,980

$441,560

$ 496,946

$ 290,263

$ 428,480

$ 463,520

$474,817
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8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

Junta Vecinal Arco iris

Junta Vecinal Jardín Del Desierto

Junta Vecinal 18 de Septiembre

Junta Vecinal N° 3 Quinta Valle

Junta Vecinal Unión Martínez

Junta Vecinal Armonía

Junta Vecinal N° 1 1 Chañar Blanco

Junta Vecinal N° 5 Libertad

Junta Vecinal Pedro Martínez

Junta Vecinal N° 2 O'Higgins

Junta Vecinal 4 Palomas

Junta Vecinal Unión Campesina La
cantera

Junta Vecinal Villa imperial Sector Las
Po rotas

Junta vecinal Alto la Luna

Junta vecinal Villa vista Alegre

Junta Vecinal N° 10 Hacienda Buena
Esperanza

Junta Vecinal Barrio Yungay

Junta Vecinal Las Ventanas

Junta Vecinal Padre Luis Gil

Equipando la cocina de
la sede social Arco iris.

Adquisición Toldos y
Mesones

Cocinando en la 18

La Quinta Valle aumenta
su sonido

Potenciando Nuestra
cocina

Mejorando nuestras
actividades artísticos
culturales con una
amplificación propia.
Dando vida a nuestra
cocina

Implementando nuestra
sede con sonido

Equipando a nuestra
cocina

Una mejor voz, un mejor
sonido para nuestra
Junta de Vecinos

Implementando con
sonido la organización

Implementación Sede
Social Junta Vecinos
unión Campesina La
Cantera

Mejorando el trabajo
administrativo a la
vanguardia de la
tecnología

Adquisición de una
cocina y refrigerador para
nuestra sede

Alcemos la voz con la
junta de vecinos vista
alegres

Sin Nombre

Equipo musical y
notebook para desarrollar
las actividades culturales
y recreativas de la Junta
de vecinos Yungay

Equipamiento cocina
sede Vecinal

Equipando mi sede

$ 342,960

$ 474,450

$310,875

$484,790

$ 496,700

$445,680

$442,839

$ 326,980

$ 327,440

$ 443,340

$471,550

$ 500,000

$449,980

$ 399,989

$ 492,560

$ 482,600

$459,880

$452,441

$ 428,072

10
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Total $11.257,692

ACUERDO N°255
En atención a reglamento del Fondo de Desarrollo Vecinal aprobado previamente en Concejo Municipal,

N°

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

Junta de Vecinos
Junta Vecinal El Donkey

Junta Vecinal Hacienda La Compañía

Junta Vecina! N°4 Hermanos Carrera

Junta Vecinal Esfuerzo 2000 El Morro

Junta Vecinal N" 7 Rafael Torreblanca

Junta Vecinal Los Alemanes

Junta Vecina! José simón

Junta Vecinal Arco iris

Junta Vecinal Jardín Del Desierto

Junta Vecinal 18 de Septiembre

Junta Vecinal N° 3 Quinta Valle

Junta Vecinal Unión Martínez

Junta Vecinal Armonía

Junta Vecinal N° 1 1 Chañar Blanco

Junta Vecinal N° 5 Libertad

Junta Vecinal Pedro Martínez

Junta Vecinal N° 2 O'Higgins

Junta Vecinal 4 Palomas

Nombre del Proyecto
Implementando nuestra cocina para
mejorar la calidad de vida rural.

Amplificando nuestro sector

Equipamiento de cocina Junta de Vecinos
N° 4 Hermanos Carrera

Equipamiento de sede vecinal

La Siete acerca la tecnología a sus
vecinos II

Implementación de cocina

Equipamiento cocina

Equipando la cocina de la sede social
Arco iris.

Adquisición Toldos y Mesones

Cocinando en la 18

La Quinta Valle aumenta su sonido

Potenciando Nuestra cocina

Mejorando nuestras actividades artísticos
culturales con una amplificación propia.

Dando vida a nuestra cocina

Implementando nuestra sede con sonido

Equipando a nuestra cocina

Una mejor voz, un mejor sonido para
nuestra Junta de Vecinos

Implementando con sonido la
organización

Monto
$ 428,980

$441,560

$496,946

$290,263

$428,480

$ 463,520

$474,817

$ 342,960

$ 474,450

$310,875

$ 484,790

$ 496,700

$ 445,680

$ 442,839

$ 326,980

$ 327,440

$443,340

$471,550

11
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19

20

21

22

23

24

25

26

Junta vecinir Unión Campesina La
cantera

Junta Vecinal Villa Imperial Sector Las
Poro tas

Junta vecinal Alto la Luna

Junta vecinal Villa vista Alegre

Junta Vecinal N° 10 Hacienda Buena
Esperanza

Junta Vecinal Barrio Yungay

Junta Vecinal Las Ventanas

Junta Vecinal Padre Luis Gil

Implementación Sede Social Junta
Vecinos unión Campesina La Cantera

Mejorando e! trabajo administrativo a la
vanguardia de la tecnología

Adquisición de una cocina y refrigerador
para nuestra sede

Alcemos la voz con la junta de vecinos
vista alegres

Sin Nombre

Equipo musical y notebook para
desarrollar las actividades culturales y
recreativas de la Junta de vecinos
Yungay

Equipamiento cocina sede Vecinal

Equipando mi sede

Total

$ 500,000

$449,980

$ 399,989

$ 492,560

$482,600

$ 459,880

$ 452,441

$428,072

$11,257,692

6.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y
FINANZAS.

La Dirección de Administración y Finanzas solicita al Concejo Municipal sesión
extraordinaria para el día 30.10.2012 con la finalidad de presentar modificación presupuestaria.
Concejo analiza la petición y programa reunión el día solicitado a las 09:00 horas.

7.- ADJUDICACIÓN MEDALLA AMBROSIO O'HIGGINS Y DISTINCIÓN:
Concejales proponen nombres para adjudicar entrega de medallas a tres vallenarinos por

su destacada participación dentro de la comuna de Vallenar en diferentes áreas.

ACUERDO N°256
El Concejo Municipal, por unanimidad aprueba Distinción

Especial, en el 178 Aniversario de Título de Ciudad de Vallenar, a las siguientes personas:

Medallas;

1,- Samuel Saúl Zepeda Zumarán
2.- Natalicio Barraza Zepeda
3.- Patricia Karima Rivera Figueroa

Distinción
1.- Paolo Olivares Vásquez
2.- Sabina Cuadra
3.- Catalina Victoria Rodríguez Sepúlveda
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8.- SOLICITUD SANEAMIENTO DE TITULO DE DOMINIO
La Dirección de Asesoría Jurídica presenta solicitud de saneamiento de Título de Dominio

a nombre de la Sra. Elisa Cordero Vega, Rut N°12.040.747-7, domiciliada en calle O'Higgins
N°1040 de Población Hermanos Carrera de la comuna de Vallenar. Adjunta certificado de
residencia extendido por la Junta de Vecinos N°4 de Población Hermanos Carrera

ACUERDO N°257
Por unanimidad de los presentes y con los antecedentes a la vista presentados por la Dirección
de Asesoría Jurídica, certificado de la Junta de Vecinos N°4 se autoriza saneamiento de título de
dominio a nombre de la Sra. Elisa Cordero Vega, RUT IM°12.040.747-7, , domiciliada en calle
O'Higgins N°1040 de Población Hermanos Carrera de la comuna de Vallenar.

9.- SOLICITUD APORTE AFUSAM:
La Asociación de Funcionarios de la Salud Municipal solicita aporte por la suma de

$2.500.000.- (dos millones, quinientos mil pesos), dinero que será utilizado en actividad a
realizarse el día 26 de Octubre del presente relacionada con la celebración del Día Internacional
de la Atención Primaria y el Reconocimiento de Años de Servicios de los trabajadores.

El Concejo analiza la petición y a instancia del Concejal Sr. Morales solicitan que se reúna
la Alcaldesa (S), Presidente de la Salud y el Concejal Presidente de la Comisión de Salud para
que recabe más información y una vez concretada la reunión presentar los antecedentes ante el
concejo para aprobar o rechazar la petición.

10.- INFORME PASIVO TRIMESTRAL:
Se informa que se entregó dentro del plazo que estipula la Ley el informe pasivo

trimestral presentado por la Dirección de Administración y Finanzas a cada uno de los concejales
para poner en conocimiento de la información.

11.- APORTE CARROS ALEGÓRICOS:
La agrupación Speed Tuning Vallenar solicita a través de la Providencia N°5407 un

aporte de $50.000.- para la adquisición de materiales con la finalidad de preparar carro alegórico
con motivo de la celebración de Título de ciudad.

ACUERDO N°258
El Concejo Municipal, por unanimidad de los presentes, acuerda otorgar aporte al Club Speed
Tuning Vallenar por valor de $50.000.- (cincuenta mil pesos) para comprar materiales y
confeccionar carro alegórico con la finalidad de participar en el Aniversario de los 178 ños del
Titulo de Ciudad de Vallenar..

12.- APROBACIÓN DE CONTRATOS DE SUMINISTRO QUE SOBREPASAN EL PERIODO
ELECCIONARIO:

Sr. Carlos Cortés, Director SECPLA presenta al concejo municipal los contratos de
suministro que sobrepasan el período eleccionario con la finalidad que ser aprobados por el
concejo por un periodo de un año.

Convenios
CONVENIO
MANTENIMIENTO

VEHÍCULO

Proveedores

Carlos Honores T.

RUT 76.433.830-8

Inicio

Marzo 2012

Termino
Diciembre

2012

ORDENES DE
COMPRA

OC 5351-377-SE12

Montos

5,000,000

575,000

5,000,000

4,425,000
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Licitación 5351-22-LE12

CONVENIO TRANSPORTE

ESCOLAR URBANO RURAL

Licitación 5351 -60-LP 12

CONVENIO SUMINISTRO

CRISTALES

Licitación 5351-11-LE12

i CONCEJO MUNICIPAL

k

Mario Villablanca Páez

RUT 12569066-1

Juan Verasay Tapia

RUT 76.433.830-8
Transporte Union y
Compañía Ltda.

RUT 76.350.640-1

Delfor Contreras Miranda

RUT 10.685.614-1

Víctor Lutz Barraza

No aplica Ley SEP

Sept. 2012
Diciembre

2013

OC5351-962-SE12

OC5351-963-SE12

OC5351-964-SE12

OC5351-965-SE12

OC5351-966-SE12

Monto
Mensual

600,000

1,700,000

3,600,000

600,000

1,230,000

Licitación 2322-10-LE12

Dex 712 (26/01/2012

RUT 76.111.514-6

Radio Estrella del Norte

Servicio de Radiodifusión de Rubén Ramos García
cobertura comunal y
provincial ' RUT 10.089.905-1

Licitación 2322-11-LE12 Radio Carnaval

Dex 763 (27/01/2012

Dex 1464 (14/03/2012 Soc Radio Producciones

Ltda

RUT 77.848.500-1

Radio XQA5

Servicio de Televisión de

actividades comunales

Licitación 2322-12-L112

Dex 714 (26/01/2012

Servicio de difusión música
ambiental en calle F^rat y
Plaza

Juan Gálvez Gómez

RUT 9.348.539-4

Suc Julio Salinas Aldana

RUT 53.283.900-9

Enero 2012 Diciembre 2012

Enero 2012 Diciembre 2012

Enero 2012 Diciembre 2012

Enero 2012 Diciembre 2012

480000

Monto anual

Monto Mensual

Monto anual

Monto Mensual

Monto anual

Monto Mensual

Monto anual

357000

318182

111111

Monto Mensual

Licitación 2322-13-L112 109090

Dex 716 (26/01/2012

Analizados los antecedentes presentados por el Director de la Secretaria de Planificación
(SECPLA) se acuerda lo siguiente:

ACUERDO N°259
Por mayoría se aprueba contratos por suministro que sobrepasan el período eleccionario

hasta el mes de Diciembre del presente año, los cuaíes se detallan a continuación:

14



ID-2322-
ID-2322-
ID-2322-
ID-2322-
ID-2322-
ID-2322-
ID-2322-
ID-2322-
ID-5351-

161-LE12
147-LE12
159-LE12
9-LE12
10-LE12
11-LE12
12-LE12
12-LE12
11-LP12

ID-5351-60-LP12
ID-5351-22-LP12
ID-5351-38-LP12
ID-5351-69-LP12
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Instalación señales de tránsito
Servicio de arriendo de vehículos Dirección de Medio Ambiente
Servicio de transporte y traslado de funcionarios SECPLA
Servicio de Radiodifusión de cobertura Regional
Servicio de Radiodifusión de Cobertura Comunal AM y FM
Servicio Radiodifusión de Cobertura Comunal y Provincia!
Servicio de Televisión de actividades comunales.
Servicio de Difusión Música Ambiental en calle Prat y Plaza de Armas
Convenio suministro Reposición cristales distintos establecimientos
educacionales.
Convenio transporte urbano/rural
convenio mantenimiento de vehículos
Mantención Gabinete Psicotécnico
Mantención semáforo comuna de Vallenar
Licitación de contratación prestación de servicios mensual de
camión tolva de 10 metros cúbicos y mini cargador frontal
para ser utilizado en retiro de escombros, traslado de áridos.
Servicio de alimentación.
Servicio de Hospedaje
Servicio de Imprenta
Servicio de Aseo (Materiales)
Servicio de Materiales de oficina
Amplificación e iluminación eventos.
Baños Químicos.

13.- APROBACIÓN COMPRA DE TERRENO PARA EL TALLER ARTESANAL Y CULTURAL
VICTORIA, POBLACIÓN BAQUEDANO.

La Administración Municipal a través del Memo N°670 de fecha 17 de Octubre del
presente año y que adjunta Informe N°246 favorable, de fecha 14 de septiembre del 2012
solicita autorizar la compra de un terreno para el Taller Artesanal y Cultural Victoria de población
Baquedano el que tiene un costo de $15.000.000.- y para ello se requiere acuerdo del Concejo
Municipal y la disponibilidad presupuestaria, terreno que una vez adquirido será cedido en
comodato a la organización funcional Victoria con el propósito de construir la sede social en el
lugar y que sea éste un espacio de reunión para las socias y agrupaciones que lo requieran.

ACUERDO N°260
Por unanimidad de los presentes se aprueba la compra de terreno por valor de

$15.000.000.- (quince millones de pesos), ubicado en calle José Miguel Carrera N°1685 de
Población Hermanos Carrera, terrenojjue será cedido en comodato al Taller Artesanal y Cultural
Victoria de población Baquedano c6rTla7iíTa[idad de construir sede social.

Sr. Alcalde da por finalizada la sesión^cumpliendo con todos los objetivos a las 13:27 horas.
A ,1

YLVIA.VILLEGAS TA
SECRETARIA ACTA

DE FE
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